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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023-. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio proveniente del Juzgado 06 Civil de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, comunicando embargo de remanentes. 
Este asunto terminó por pago de cuotas en mora, con auto de 5 de mayo de 2022. 
La secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00048 de 2019 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: MANUEL ANDRES y JOHN FREDY BEDOYA 
Fecha Auto: 13 de julio de 2023. 
 

SE INCORPORA a esta foliatura el oficio No. OOECM-0623DG-7441 allegado 

el 28 de junio de los corrientes, por Juzgado 06 Civil de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, comunicando que dentro de su proceso ejecutivo No. 2018 00156 (Origen J. 24 

civil Municipal de Bogotá), se decretó el embargo de los remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del presente asunto, respecto al demandado JOHN FREDY 

BEDOYA, misiva que se pone en conocimiento y al tenor de la misma esta sede judicial 

se releva de pronunciarse al respecto, en vista que el presente asunto terminó por pago 

de cuotas en mora conforme proveído de 05 de mayo de 2022. Ejecutoriado este 

proveído, comuníquesele virtualmente lo aquí decidido, y cumplido ello vuelva el 

expediente al archivo (P. 1211).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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